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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 PROCESO VERBAL – RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00105 00 

ASUNTO MODIFICA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL.  

 

Se percata el Despacho que si bien, mediante providencia calendada octubre 13 de 

2021 (archivo 20, folios a 225), se fijó fecha para AUDIENCIA INICIAL CON 

APLICACIÓN DE PARÁGRAFO, para el día MIERCOLES 11 DE MAYO DE 2022 A 

PARTIR DE LAS 10:00 A.M., para esta misma fecha ya se había programado 

previamente la celebración de la audiencia de otro proceso, razón por la cual se 

procederá a reprogramar la fecha fijada para el proceso que nos ocupa.  

 

Por lo anterior, se fija nueva fecha para llevar a cabo la precitada audiencia para el 

próximo JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 A PARTIR DE LAS 

10:00 AM. 

 

Se advierte que la audiencia habrá de realizarse en forma virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE o MICROSOFT TEMAS por cuenta de la pandemia del COVID 

19 que obliga al trabajo preferiblemente en casa. Sin embargo, si cambian las 

condiciones de la forma de realización de la audiencia, lo cual estará supeditado a 

las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, habrá de notificarse con la 

debida antelación.   

 

Una vez más, se le hace saber a las partes que en dicha audiencia se practicarán 

todas las pruebas que fueron decretadas en auto del 13 de octubre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _169__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín 20 de octubre de 2021____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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